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6.1. Carta de Derechos de las y los estudiantes
Las y los adolescentes tienen valiosos e importantes derechos como miembros de la sociedad, establecidos
legalmente y de observancia obligatoria. En esta carta se busca enfatizar los derechos que son propios de los
educandos pertenecientes a una comunidad escolar.
Las y los estudiantes de Educación Secundaria en la Ciudad de México tienen derecho a:
a) Acudir a la escuela y recibir la Educación Secundaria de calidad, con inclusión, equidad y excelencia, sin
condicionamiento alguno para recibir una formación integral que contribuya en su logro educativo y
bienestar, con base en el Plan y Programas de estudio vigentes.
b) Las y los estudiantes que presentan discapacidad, capacidades y/o aptitudes sobresalientes o alguna
enfermedad transitoria o crónica, que reciben tratamientos médicos, así como aquellos que enfrentan
barreras para el aprendizaje y la participación, tienen derecho a una educación equitativa y pertinente, de
acuerdo a sus necesidades y nivel de desarrollo.
c) Aprender en un ambiente de aprendizaje seguro, libre de violencias y discriminación, en donde se
practiquen valores esenciales para la convivencia pacífica, inclusiva y democrática, a fin de favorecer su sano
desarrollo.
d) Recibir un trato digno y respetuoso a su persona y pertenencias por parte de directivos, docentes y
personal escolar adscrito a la escuela, así como de sus compañeras y compañeros en el aula.
e) Proporcionar a su madre, padre o tutor, al inicio del ciclo escolar o al momento de su inscripción, la
información suficiente para consultar el Marco para la Convivencia Escolar en Escuelas de Educación
Secundaria, a fin de conocer las estrategias para favorecer su convivencia y logro educativo.
f) Participar en las actividades escolares que fomenten su aprendizaje y participación activa.
g) Expresar sus ideas, sentimientos y opiniones, bajo el principio de la igualdad y equidad.
h) Recibir los documentos oficiales que acrediten su situación escolar para cada grado escolar, a través de su
madre, padre o tutor, así como de la información relativa a su desempeño académico y de conducta.
i) Contar con la protección y cuidados para garantizar su bienestar físico y emocional.
j) A ser canalizado para recibir atención médica en caso de urgencia.
k) Contar con el acceso a tareas, asesoría y seguimiento de aprendizaje a distancia, en caso de contar con
inasistencias por enfermedad u otras problemáticas que afecten su desarrollo académico.
l) Recibir asesoría sobre el uso seguro y responsable de las Tecnologías de la Información y
la Comunicación.

6.2. Carta de Deberes de las y los estudiantes
Tomando en consideración la edad y nivel de desarrollo de las alumnas y los alumnos de
secundaria, el cumplimiento de deberes tendrá que realizarse mediante el acompañamiento y
asesoría de su madre, padre o tutor.
En este sentido, son deberes de las y los estudiantes:
a) Asistir con puntualidad y regularidad a la escuela, respetando a la organización escolar establecida en la
Guía operativa para la organización y funcionamiento de los servicios de educación básica, especial y para
adultos de escuelas públicas en la Ciudad de México o a la Guía operativa para la organización y
funcionamiento de los servicios de educación básica para escuelas particulares en la Ciudad de México,
incorporadas a la SEP, según corresponda.
b) Presentar, el certificado médico al inicio del ciclo escolar, a través de su madre, padre o tutor, que acredite
su estado de salud para la realización de actividades físicas en la escuela.
c) Conocer los aspectos esenciales del Marco para la Convivencia Escolar de Escuelas de Educación
Secundaria, con información clara y acorde a su edad.
d) Participar de todas las actividades escolares con motivación e interés por aprender.
e) Respetar a sus compañeras, compañeros, maestras, maestros y demás personal adscrito a la escuela.
f) Evitar golpear, insultar y/ o lastimar a sus compañeras, compañeros, maestras, maestros y demás personal
adscrito a la escuela.
g) Evitar conductas que dañen física o emocionalmente a sus compañeras y compañeros que signifiquen
acoso escolar.
h) Tener un adecuado manejo de las TIC, mediante su uso seguro y responsable, evitando actividades que
puedan poner en riesgo su integridad o convertirse en un ciberdelito.
i) No participar en retos virales que pongan en riesgo su salud e integridad.
j) Mantener una actitud de respeto en todos los actos cívicos y sociales que se realicen dentro y fuera del
plantel.
k) Asistir a la escuela con los materiales y útiles que le permitan desarrollar sus actividades escolares.
l) Hacer buen uso de los materiales didácticos que proporcione la escuela, así como de las instalaciones de la
misma.





Navegando en el mar una tripulación que está compuesta por
un médico, un agricultor, un niño, una mujer embarazada, un
sacerdote y un profesor; el barco continúa su rumbo y de
pronto, crece el mar y el barco naufraga.
Como pueden logran arribar a una isla deshabitada y
consiguen rescatar un pequeño bote, en el cual, sólo caben
cuatro personas.

¿A quién salvarías?

¿Por qué los salvarías?

DECÁLOGO DE VALORES DE LOS ALUMNOS DE EDUCACIÓN 
SECUNDARIA TÉCNICA

I. Aprecio la dignidad.
Al reconocer que cada persona es única, con valores, aptitudes y
capacidades propias.

II. Vivo el respeto.
Al tratar a los demás con dignidad, reconociendo y respetando sus
derechos y necesidades, brindándoles un trato cortés y amable.

III. Disfruto la libertad.
Al conducirme con independencia, realizando aquello que deseo sin
violentar las normas ni los derechos de los demás.

IV. Practico la lealtad.
Al actuar de acuerdo a mis principios y valores, respetando los de los
demás.

V. Demuestro tolerancia.
Al respetar y admitir en los demás su manera ser, pensar y actuar,
apreciando la diversidad.

VI. Valoro la justicia.
Al actuar con juicio, respetando las normas y derechos que rigen la sana
convivencia.

VII. Asumo la honestidad.
Al ser congruente con lo que diga, haga y piense, actuando siempre con
apego a la verdad.

VIII. Promuevo la solidaridad.
Al colaborar desinteresadamente con mis compañeros en la solución de
sus problemas, y en el logro de su proyecto de vida.

IX. Actúo con responsabilidad.
Al comportarme de manera adecuada y consciente en el cumplimiento
de mis deberes.

X. Reconozco mi compromiso.
Al cumplir con las actividades escolares y extraescolares de manera
responsable y puntual.




